
PROPAGANDA RELIGIOSA. ESTÁ PROSCRITA DE LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL.—De la interpretación de los artículos 6o., 
24, 41, párrafo segundo, fracción II, y 130 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que el uso de propaganda 
electoral que consigne símbolos religiosos está proscrito de la legislación 
electoral, ya que en el citado artículo 130 constitucional, se estatuye de 
manera absoluta el principio histórico de separación entre la Iglesia y el 
Estado que impone la obligación a la Iglesia de sujetarse a la ley civil, por 
lo que la razón y fin de la norma de referencia, es regular las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, preservando su separación absoluta e 
intentando asegurar que, de ninguna manera, puedan contaminarse unas 
con otras. Así que entre los principios que implícitamente se desprenden 
del artículo 130 constitucional, se encuentra aquél referente a que, dada 
su especial naturaleza y considerando la influencia que tienen los 
símbolos religiosos sobre la comunidad, así como atendiendo a lo 
importante y delicado que es la participación política y electoral, los 
institutos políticos se deben abstener de utilizarlos, a efecto de conservar 
la independencia de criterio y racionalidad en cualquier aspecto de la 
vida política del Estado y su gobierno y en consecuencia, debe 
sopesarse la especial naturaleza que tienen los partidos políticos, como 
organizaciones o entidades de interés publico, y cogarantes de la 
legalidad del proceso electoral, en términos de lo prescrito en el artículo 
41, párrafo segundo, fracción II, de la Constitución federal, por lo que al 
excluir a los partidos políticos de la participación en cuestiones religiosas, 
lo único que se está haciendo es conseguir que el elector participe en 
política de manera racional y libre, para que, una vez llegado el caso, 
decida su voto con base en las propuestas y plataformas de los 
candidatos y no atendiendo a cuestiones subjetivas y dogmáticas, como 
son los símbolos religiosos.  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-345/2003.—Partido 
Acción Nacional.—11 de septiembre de 2003.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretario: Omar Espinoza 
Hoyo. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-034/2003.—Partido de la 
Revolución Democrática.—19 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos 
en el criterio.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—
Secretario: Adán Armenta Gómez. 


